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El presidente de la UD Las Palmas inyecta 
un millón de euros en el club
Miguel Ángel Ramírez ha cubierto la práctica totalidad de la ampliación de capital, después de
que sólo dos inversores nuevos adquirieran seis acciones.
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La UD Las Palmas ha completado con éxito la ampliación de capital que puso en
marcha a principios de año. Lo ha hecho gracias a su presidente y ya máximo
accionista, Miguel Ángel Ramírez, que suscribió prácticamente todas las nuevas
acciones, después de que sólo dos inversores recién llegados compraran seis acciones.
 
En total, el club ha captado 1.061.448 euros, que han permitido doblar el capital social
hasta 2.830.528 euros. Fuentes próximas a la entidad explican que Ramírez pasará a 
controlar en torno al 56% del capital, entre participación directa y a través de empresas 
en las que participa.

El objetivo del consejo de administración con esta operación era cumplir con las
exigencias de capital mínimo que impone el Consejo Superior de Deportes (CSD), así
como "fortalecer patrimonialmente la sociedad”. En este sentido, recordaba en un
comunicado anterior que "la media de la categoría ronda los 18 millones de euros” de
capital social.
 
Este movimiento también ayudará a acelerar la obtención de fondos propios positivos.
Este ratio era negativo en 10,2 millones de euros al cierre de 2015-2016, pero ya se
había mejorado de forma notable en comparación con los 15,2 millones del curso
anterior. Además, gracias a las ganancias previstas de 12,4 millones para 2016-2017
aseguran que la situación quedará solventada este mismo año.
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